
de la provincia de burgos.
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i Por miaño. . . . 50
SUSUUGIOX EXEA CAPITAL... Por seis meses. 5(1 

(Por tres id. . . . 17 
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Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. num. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía..

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . 24| ■.

GOBIERNO DE DA PROVINCIA DE BURGOS.
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S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. ,d.) ysu augusta y Real familia, 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

■ ■. n! r, u;q'íQfiúi Oü I
eO19Glill| kol S)l> 'd: 'CI

tvGor ii3
DEiiSU MAGESTAD

LA BEINA DOÑA ISABEL II
~?19í¡ ,obas\k obiinual in-;. ■■ .o n Ioí> 
8¿p v ¿órifosir tro Wih o ■

CORTES DEL REINO-TOm; tul ,ol.i!,.ri{ ¡;¡ ,'G r

'.1 EN EL ACTO DE SU APERTURA, 
ob 9'uíriiGÍvoK sh ÍLJ ob íi

le|do.. al. Senado ,y al Congreso de los Di
putados,: POR COMISION ESPECIAL DE S. AL, 
por el Presidente del Consejo de AIinis-

’1 < " <O-r-TROS, EL DIA 1. DE MAYO DE 18o7.
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Nunca ha sido mas 
grande mi satisfacción al 
verme en medio de vo
sotros despues de los dis
turbios, que han agitado 
y colimov ido el Reino. Pe
ro confio- en la Divina
Providencia que aún ha 
de ser mayor esta satis
facción miá cuándo con 
i li.bLg olas'nBmáo.siaíKiij g vuestra cooperación y es

fuerzos veamos borrada 
de todos los corazones la 
memoria de aquellos tris- 
ios sucesos, del mismo 
modo que. ;se halla hor
rada en el mió. Solo así 
lograremos unir en un fin 
común á todos los espa
ñoles, y restablecer á 
nuestra Patria en el alto 

lugar que le correspon
de y de que solo pueden 
hacerla descender la di
visión y la discordia entre 
sus mismos hijos.

Con el mayor consuelo 
de mi corazón os anun
cio el restablecimiento de 
las relaciones con la Santa 
Sede. Allanadas por mi 
Gobierno las dificultades 
que se oponían á tan de
seado suceso, he enviado 
á Roma un Embajador que, 
á nombre mió, estreche 
los vínculos sagrados que 
unen á la Monarquía es
pañola con el Padre común 
de los fieles.

También tengo la ma
yor satisfacción en anun
ciaros que se han resta
blecido felizmente las re
laciones con nuestro an
tiguo aliado el Emperador 
de todas las Rusias.

Con la República Meji
cana se han interrumpi
do las relaciones diplomá
ticas á consecuencia de 
acontecimientos deplora
bles. Espero que esta in
terrupción no será dura
dera: la Nación y el Go
bierno Mejicanos no quer
rán asociarse, y han co
menzado ya á dar mues
tras de ello, á actos tan 
contrarios á la justicia co
mo á la humanidad, de
jándolos impunes, ni obli
gar á España, con quien 
tantos lazos los unen, á 

exigir la reparación de 
aquellos agravios.

Con todas las demas 
Naciones se conserva sin 
alteración la antigua bue
na correspondencia y 
amistad.

El estado interior de la 
Monarquía es, en cuanto 
cabe, satisfactorio. La es
casez de las subsistencias 
y los exorbitantes precios 
que alcanzaron los artí
culos de primera necesi
dad, han ocupado sin des
canso á mi Gobierno, y 
la crisis, casi vencida, no 
inspira ya el recelo délas 
graves complicaciones y 
riesgos con que al prin
cipio amenazaba.

El sosiego público y la 
seguridad interior se ha
llan completamente afian
zados, y á su sombra se 
han hecho con toda liber
tad y sin disturbios las 
elecciones municipales y 
jas de Diputados á Cor
tes. También he podido 
entregarme sin recelo á 
los maternales impúteos 
de mi corazón, dando una 
amnistía política tan ge
neral y completa que no 
hubo un solo español ex
cluida de sus beneficios y 
á quien no se hubiesen 
abierto las puertas de su 
Patria.

Mi Gobierno os dará 
cuenta circunstanciada de 
las medidas tomadas para 

el restablecimiento de las 
leyes que regían en 1854, 
y cuya observancia fue 
interrumpida por lós acon
tecimientos de aquel año. 
La legalidad, el respeto á 
los poderes constituciona
les, lo mismo que la con
veniencia pública, exigian 
imperiosamente aquel res
tablecimiento.

Las provincias de Ul
tramar, lo mismo en Amé
rica que en Asia, pros
peran y crecen en rique
za y bienestar á la sombra 
de una administración pro- 
Iectora y' tutelar, y sus 
habitantes recogen el fru
to debido á la acrisolada 
fidelidad que los ha liber
tado del cúmulo de males 
en que otros se hallan en
vueltos.

El Ejército y la Arma
da, que con su acredita
do valor y disciplina tan
tos servicios han presta
do en todos t iempo i al 
Trono y al Estado, me 
han mérecido siempre es
pecial benevolencia y aten
ción, y'. mi Gobierno se 
desycla' por mantener la 
fuerza pública en la si- 
(nación que reclaman sus 
merecimientos y los altos 
fines á que está destinada.

Se ha restablecido en 
toda su fuerza y vigor, 
como ló exigian mi pala
bra Real y mi religiosidad, 
el Concordato celebrado



con la Santa Sede, y se 
han dictado ademas otras 
disposiciones para resti
tuir á la Iglesia aquella 
libertad de que la dotó 
su Divino Fundador, y 
que tan acatada ha sido 
en todos tiempos por el 
religioso pueblo español 
y por mis gloriosos pro
genitores.

La necesidad imperiosa 
de acomodar los servicios 
públicos á las exigencias 
de la nueua situación, ha 
obligado á mi Gobierno á 
ordenar y poner en eje
cución los presupuestos 
que os serán presentados, 
y á contratar un emprés
tito que, desahogando el 
Tesoro, hiciese bajar el 
excesivo interés del dine
ro y permitiese á los ca
pitales emplearse en el 
fomento de la actividad 
nacional. De lodo se os 
dará cuenta por mi Go
bierno para la convenien
te resolución.

Las obras públicas se 
han fomentado con esfor
zada actividad: así lo exi
gían su reconocida im
portancia y la necesidad 
de pro orcionar trabajo 
á las clases menesterosas 
en la gran carestía de las 
subsistencias.

Tal es, Señores Sena
dores y Diputados, el es
tado general de la Monar
quía; y confio en Dios 
que de dia en dia irá 
mejorando y creciendo 
con el respeto escrupulo
so á las leyes, con la es
tabilidad mas necesaria 
que nunca despues de 
tantos años de disturbios, 
y con el afianzamiento de 
las instituciones constitu
cionales que así afirman 
y robustecen las prero
gativas del Trono como 
los fueros de la pública 
libertad.

Mi Gobierno os propon
drá con este objeto una 
medida importante: la re

forma del Senado; res
tringiendo las condiciones 
de admisión, uniendo la 
dignidad de Senador á los 
cargos mas elevados de 
lá Iglesia y del Estado, 
introduciendo la herencia 
cómo un nuevo elemento 
de estabilidad y de fuer
za, y como un medio de 
mantener y conservar de 
una manera permanente 
ios gloriosos nombres de 
los que en los presentes 
y pasados tiempos han 
servido é ilustrado á su 
Patria.

Además de los presu
puestos del año actual, se 
os presentarán oportuna
mente los del año próxi
mo venidero. En ellos se 
propone mi Gobierno so
meter á vuestra aproba
ción las reformas y va
riaciones necesarias para 
nivelar los ingresos con 
los gastos públicos con re
cursos permanentes, y 
cuento con vuestra co
operación y esfuerzos pa
ra obtener un resultado, 
sin el cual ni la Hacienda 
ni el crédito pueden nun
ca llegar á su debido de
sarrollo.

La imprenta, regida 
hace tiempo por disposi
ciones interinas, reclama 
una ley fija y estable que, 
permitiendo la mas ám- 
plia discusión de los ne
gocios públicos, la liberte 
de los abusos y estravíos 
que tan frecuentemente 
la han comprometido. Es
ta ley se someterá á vues
tra aprobación muy en 
breve.

Igualmente se os pro
pondrán disposiciones im
portantes para dar á la 
enseñanza pública la esta
bilidad legal que ya es ne
cesario darle; para remo
ver los obstáculos que se 
oponen á la rápida ejecu
ción de las obras públicas, 
y para enlazar con las 
grandes vías de comuni

cación de todas clases las 
carreteras provinciales y 
municipales, tan necesa
rias al desarrollo de la 
agricultura y del co
mercio.

No contribuirá menos 
á este resultado una ley 
sobre el régimen de las 
hipotecas que, quitando 
toda incertidumbre sobre 
el estado y las cargas de 
las propiedades inmuebles, 
facilite las transacciones 
sobre ellos, disminuya en 
consecuencia el interés 
de los prestamos, y mo
vilice en cierto modo esta 
gran masa de valores, ca
si estancada hoy con 
geandes perjuicios de la 
agricultura y de la indus
tria.

Estas son, Señores Se
nadores y Di¡ litados, las 
medidas principales que 
se os someterán por mi 
Gobierno en esta legisla
tura, y espero que os 
consagréis con ardor á su 
exámen y aprobación.

De esta manera, tra
bajando todos de consuno 
en el bien común, dan
do al olvido los antiguos 
motivos de división y. de 
discordia, y contando, co
mo siempre, con los au
xilios de la Divina Pro
videncia, tengo lamas se
gura confianza de que muy 
en breve veremos á nues
tra Patria próspera y fe
liz, que es, no lo dudo, 
vuestro noble y único 
propósito, así como es 
el mas ardiente deseo de 
mi corazón.

Circular núm 195.
j í ■ ■ ’’ '• O: 1 i i "■ : ' ■'

Con esta fecha digo al Comisario 
de Montes de esta provincia lo que 
sigue:

«Visto el expediente incoado á so
licitud de Simón Linage y Pedro Bar
cena, vecinos de Tamayo, en solicitud 
de que se autorice la corta de 50 
pinos del cuartel número 5.° del monte 
llamado Piñal y Encinal, pertenecien
te al común de vecinos de la propia 
villa, como necesarios para reparar 
las casas de los mismos y cuya conce

sión les fué acordada por aq,uelAyun
tamiento en 29 de Enero itttfm'o, y 
resultando la posibilidad de su corta 
sin perjudicar al arbolado, he auto
rizado dicha concesión conforme á la 
Real orden de 24 d^Jfywjemhre de 
1846, debiendo ingresar l<j)s concesio
narios en fondos mijnicjjpbles lo< 515 

reales 90 céntimos eh que han- sido 
lasados. Y lo participo á V< á fin de 
que cuide seegecule la operación con 
arreglo á ordenanza y con sugecion á 
la demarcación practicada.

Lo que, he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial para el debido cono
cimiento. Burgos 50 de Abril de 1857. 
=José Oller.

Circular nüm. 196.

Con esta fecha digo al Comisario 
de Montes de esta provincia lo que 
sigue: ————

«Visto el expedienteiineioado el 18 
de Octubre de 1856 por Esleyan Ti- 
ció, Julián Medel, Julián García y 
Marcelo González, vecinos de Nena,

1 ■i.y.all'íl'
en solicitud de que se les autorice pa-. 
ra la corta de 150 pinos para la repa
ración de dos pajares de los primeros 
y dos casas de los dos últimos, cuyos 
edificios fueron incendiados en 1850, 
y resultando que el Ayuntamiento de 
Neila acordó la concesión de dichas 
maderas de los cuarteles 2/, 3í° .y 6/ 
del monte pinar llamado Ahedo, per
teneciente al comtní de vecinos y que 
el estado del monte permite su corta 
sin perjuicio del arbolado', he acor
dado dicha concesión conforme á: la 
Real orden de 24 de Noviembre de 
1846, debiendo los concesionarios in
gresar en fondos municipalés lbs’980 
reales en que han sido lasados los 
citados árboles. Y lo participo á V. 
á fin de que cuide se egecule la ope
ración con arreglo á ordenanza y con 
sugecion á la demarcación practicada.»

9 r' íí c - j»il fv ■•fin Z.
Lo que he dispuesto se ptpbliqpe 

en el Boletín oficial para el debido 
conocimiento. Burgos 50 de Abril dé 
1857.=José Oller.

] oboJ-jíli.'i'-íl 9iJ,lz¿í)id‘10l 
Circular núm, 197.¡ -o í .oíiToTi lo oTü/omnoo $ 

D.on José Oller y Menacho-, Gobernador
de esta provincia,. '/O'lfi 

Hago saber: que por el Ayunta
miento de Quinlanar del Pidió se sqcó 
á pública subasta con arreglo á la Ley 
y bajo las condiciones que están dé 
manifiesto en la Secretaria del mismo, 
las tierras que pertenecientes á los 
propios de aquella villa se espyesan á 
continuación, Y habiéndose adjudica
do á Francisco García Sánchez en las 
cantidades de 501 reales vellón, se 
publica el remate convocando licita- 
dores á la mejora del cuarto dentro 
de los 90 dias siguientes á la inser
ción de este anuncio. Burgos "2 de 
Mayo de 1857.=José Oller.

Una tierra al pago de Olmedo do



(Gaceta núm. 1550J.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. ^Negociado 2

el

Don Timoteo Arnaiz, Alcalde 
constitucional de esta ciudad,

Remito á informe del Consejo Real 
expediente de autorización para pro

cesar á D. Joaquín Estrada, Alcalde de 
Villafranca, por denuncia de Joaquín y 
Antonio Vicente, ha consultado lo si
guiente: (•[ d > í:||i;íll..'i

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de Ahnendralejo pide autorización 
para procesar á D. Joaquín Estrada,, Al
calde que fué de Villafranca:

Resulta que en 2 de Octubre de 1856 
Juaquin y José Vicente presentaron un 
escrito al Juez del partido quejándose de 
que el Alcalde Estrada les había tenido 
arrestados dos dias, exigiéndoles ademas 
cuatro duros de mulla á cada uno ,por 
no haber ido á trabajar á las calles co
mo albañiles; que se había negado á dar
les certificado de su arresto. Tre,s testi
gos declararon conforme á la querella

El Promotor propuso se sobreseyera 
en la causa, fundado en que el arresto 
y la [mulla impuesta á los querellantes 
lo habían sido en uso de las facultades 
gubernativas que la ley le concedió, y 
por consiguiente no había habido abuso

tres fanegas de sembradura de segun
da calidad, otra al pago de Azor- 
roso de seis celemines y de igual cali
dad que la anterior, y otra de igual 
cavida y de tercera calidad, de pago ál 
S. Miguel.

Habiendo observado que los 
reconocimientos de pesos, pe
sas, romanas y medidas de to
das clases que se usan en la 
compra y venta de géneros, se 
miran con la mayor indiferen
cia y descuido, originándose al 
publico perjuicios que se de
ben evitar; he dispuesto que to
das las personas que en esta 
capital usan de los referidos pe
sos y medidas, ios presenten 
para ser reconocidos en la ofi
cina del Fiel Almotacén, sita 
en la Plaza del Mercado, desde 
el dia 7 al 50 del presente mes; 
en la inteligencia que pasado 
este plazo se practicará la visi
ta de costumbre á fin de que 
á los que no hayan cumplido 
con la citada presentación, les 
pare el perjuicio que haya lu- 
gar. Burgos 6 de Mayo de 
1857.=Timoteo Arnaiz.

r|i atropelló. Conforme el Juez con el i 
anterior diclámen sobreseyó en la eausá; 
pero la Audiencia revocó el auto de so
breseimiento mandando devolver la causa 
al Juzgado para su continuación. Pidióse 
autorización para proceder al Goberna
dor, quien la denegó, oido el Consejo 
provincial, fundándose en que el Alcal
de cumplió con su deber no dejando im
pune la desobediencia de Joaquín y José 
Vicente en el cumplimiento de las ór
denes que le habían dado. Acompañó el 
expediente gubernativo instruido por el 

. Alcalde Estrada para, la imposición de 
multa y arresto expresados.

Aparece de este expediente que el 
Ayuntamiento de Villafranca acordó, en 
2 de Setiembre de 1856, se procediera á 
empedrar las calles y componer los alba- 
nales de las casas, verificándolo cada ve
cino en el trozo de calle que le corres
pondiera, cuyo acuerdo se mandó publi
car por bando. El Alcalde mandó lomar 
nota de lodos los albañiles que había en 
el pueblo, á fin de que se les citase para 
qué concurrieran á trabajar á las obras 
de los albañales ó cloacas con preferen
cia á las obras de particulares, alternan
do por turno. , ... ra

En 22 de Setiembre dió parle el al
guacil al Alcalde de que los albañiles 
Jooquin y José Vicente se habían negado 
á obedecer á su mandato, por lo que 
se les impúsola mulla de 20 rs. á cada 
uno conminándoles con la de tres duros 
si no cumplían con lo mandado. Negá
ronse á pesar de todo a trabajar, y el 
Alcalde les impuso tres duros de inulta 
á cáfia uño y dos dias dé arresto, que 
cumplieron en el soportal de la cárcel 
Acompañó también al expediente guber
nativo el papel correspondiente á la mul
la de cuatro duros que cada cual pagó.

Visto él 'Realdecreto de 18 de Ma
yo de 1855 en sus disposiciones 1.*,  se
gún la cual las lallas que conforme al 
Código penal ó las Ordenanzas admi
nistrativas tengan pena de arresto, de
berán ser castigadas siempre en juicio 
verbal: 2/ Qiié falta á las Autoridades 
administrativas para castigar gubernati
vamente las faltas cuya pena sea multa 
Ó represión y multa: 4.a Que autoriza á 
los Alcaldes para imponer también gu
bernativamente la pena de arresto por 
sustitución y apremio de la mulla:

i.
Visto el art. 494, caso tercero del 

Código penal, en que se impone la pena 
de arresto de uno á cuatro días, ó una 
mulla de uno á cuatroMuros al que. fal
lase á la obediencia debida á la Autori- m.' ¡ ; r i ■-1
dad, dejando de cumplir las órdenes par
ticulares que esta le dictare, cuando la 
desobediencia no tenga señalada otra pe ■ gup nonmyilnloa y niqirm opal .aoifirm 
na mayor.f grtmiriasrí ni no yb m

Vista la,ley para la organización de 
los Ayuntamientos, de 5 de Julio de 1850, 
á la sazón vigente, en sus articulos 126, 
núm. 10, según el cual eran ejecutivos 
los acuerdos de los Ayuntamientos,en lo 
, zoTiauui ati túístBlyu mwiiiií' tocante a la conservación, reparación y 
mejora de los caminos, veredas, fuentes y 
demás obras comunales, votando las,pres
taciones vecinales spgunlas.leyes: el 155, 
núm. l.°, que atyibuia á los Alcaldes el 
publicar, ejecutar y hac.gr cumplir los 
acuérdesele Ayuntamiento cuando fueren 
ejecutivos, procediendo en caso necesa
rio por la vía de apremio é imponiendo 
inultos que nó excedieren de 80 rs en

las capitales de proviheia, de 60 en las 
cabezas de partido y pueblos de más de 
1,000 vecinos, y de 40 en los demás, y 
; rreslo por insolvencia:

Considerando que el Alcálde de Villa- 
franca, D. Joaquín Estrada, obró dentro 
<|el oireülo de sus atribuciones al impo
ner á Joaquín y José Vicente las mullas 
que des impuso por contravención á sus 
órdenes, y que si algún exceso cometió 
en ello en obligar á los albañiles á tra
bajar en la composición de las cloacas, 
á la Administración y no á los Tribuna
les de Justicia correspondería su cor- 
reécio-nb leii?. .sutil h ,olm;J

Considerando que se excedió al decre
tar el arresto de los expresados Joaquín 
y .José, y que únicamente á la Adminis- 
nistracion de justicia corresponde gra
duar si este hecho constituyó ó no el 
delito de detención arbitraria, y por 
consiguiente si es ó no justiciable, con
forme á derecho:

El Consejo opina pudiera Vi E. ser
virse aconsejar á S. M. se confirme la 
negativa dada por el Gobernador de Ba
dajoz en lo relativo á la exacción de la 
multa, y se conceda la autorización en 
cuanto al arresto.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G .) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 51 
de Marzo de 1857,=Nocedal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo Real 
el expediente de autorización para pro
besar á D Francisco de Paula Hidalgo, 
guarda menor de los montes del término 
de Medinásidonia , por daños causados 
en los mismos, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en qué el Juez de primera instan
cia de Medinásidonia pide autorización 
para procesar al guarda menor de mon
tes de la expresada ciudad D Francisco 
de Paula Hidalgo:

Resulta de los antécedenles que el 
guarda mayor de la comarca dió parle en 
18 de Julio de 1856 al Alcalde de Medina 
lie varios daños que habia encontrado al 
reconocer la dehesa llamada de Majado 
Verde:

El Alcalde pasó la comunicación an
tedicha al Juezde primera instancia, quien 
en su vista mandó se ratificara el guarda 
mayor, exigiéndosele datos acerca de los 
autores del daño y su justificación, ex
presando cómo llegó á su conocimiento 
el hecho, y quién era el guarda menor 
que custodiaba la dehesa dañada; que se 
enviasen exhortes á Cinchón para que de
clarasen los trabajadores y encargados 
de la dehesa; que se justipreciase el daño, 
y que manifestara el Ayuñtálhienlo de 
Medinásidonia si :se mostraba parle en la 
ks^BeUaimmba bnlínolti.A j;l i¡ ol rdmnii

El guarda mayor se ratificó en su 
oficio, manifestando que el daño habia si
do causado lo menos hacia un año; que 
no podía decir si habia habido ó no apro
vechamientos; que supo el daño por Juan 
Cresis, quien tenia contratada con el A- 
yunlamiento la corla de maderas; que 
el guarda menor era D José del Arco, y

anteriormente lo habia sido D. Francis
co de Paula Hidalgo: I

Este declaró en 14 de Julio, que en 
efecto era él guarda de la demarcación 
en. que estaba la dehesa déla Majada Ver
de; pero que habiendo cuido enfermo en 
Agosto del año anterior, nombró el guar. 
da mayor en su reemplazo á D. José del 
Arco, por cuyo motivo no sabia nada del 
daño ni podia ser responsable de él si 
existia:

Juan Cresis dijo que cuando fué á 
inarcar la madera que débia corlar en la 
dehesa..¡exigió que el guarda mayor la 
reconociese; que no pddia decir en qué 
época habia ocurrido el daño:

D. José del Arco manifestó ser guar
da de la dehesa desde Marzo de 1856; que 
cuando fué á encargarse de ella estaba 
¡causado el daño, del que no dió parte por
que cuando fueron á la corta los herma
nos Cresis, antes que él se encargase de 
la guarda, pidieron que se verificara un 
reconocimiento por el guarda mayor; que 
ignoraba quieu hubiese causado dichos 
daños:

El Ayuntamiento de Medina manifes
tó que no se mostraba parle, en la perse
cución criminal de Los daños; pero se re
servaba su derecho en cuanto á la in
demnización; que se habia mandado á los 
peritos que justipreciaran los daños y pa
saran nota al Juzgado. El daño fué justi
preciado en 1,675 rs,:

Tres testigos declararon haber visto 
en Mayo de 1856 á cinco ó seis hombres1 
desconocidos corlar ramas de acebnche 
en la dehesa de Majada Verde. El último, 
vaquero de la casa de Caslrillon, por cu
ya cuenta estaba arrendada la dehesa, 
añadió, que en uno de los dias del mes 
de Mayo se le presentaron en el hato seis 
hombres acompañados por el montaraz 
de Medina, José del Arco, pidiéndole al
bergue para descansar algunas noches, 
á lo cual accedió, permaneciendo ocu
pados en corlar ramas y árboles unos 
15 á 20 dias, marchándose despues sin 
haberlos conocido, ni saber si la tala se 
hacia con autorización ó sin ella:

El Ayuntamiento de Medinásidonia in
formó qqe desde la enfermedad de Don 
Francisco Hidalgo, estuvo encargado de 
la dehesa Verde, por designación de| 
guarda mayor 1). José del Arco; que no 
se habia dado autorización por el Ayun
tamiento ni por la Alcaldía para corla
algpnp:

En este estado, prévia audiencia del 
Promotor fiscal, pidió el Juez autoriza
ción al Gobernador para proceder con
tra los dps guardas menores Hidalgo y 
del Arco, cuya autorización le fué de
negada, oida la Diputación provincial, 
en cuanto al primero, y concedida en 
cuanto a) segundo:

Visto el titulo 5.” de las ordenanzas 
de Montes de 22 de Diciembre de 1855, 
en el que se atribuye á los Jueces de 
prmíera instancia lodo lo relativo al co
nocimiento dé los delitos ó contraven
ciones en materias de montes:

Vistó1 el art. 165, que encarga á los 
guardas de montes el cuidado de perse
guir y denunciar á los delincuentes y 
contraventores á las ordenanzas:

Vista la disposición 4.a del Real de
creto de 2 de Abril de 1855, segúp el 
cual los Jueces de primera instancia son 
los que conocen en las causas por dafios 
y excesos en los montes:



Visto el reglamento de 24 de Marzo 
de 1846 para los empleados en el ramo 
de montes, en sus artículos 55, por el 
que incumbe á los guardas-la custodia 
y vigilancia inmediata de los montes y 
preservarlos de todo dañe; y 51,,> en que 
se les impone la obligación de denunciar 
á los Alcaldes ó Jueces de primera ins
tancia los daños, según sean de mayor 
ó menor cuantía: .

Considerando que, según las declara
ciones de varios testigós, del 'sumario 
aparece que el daño fué causado en la 
dehesa verde en Mayo de 1856; que hay 
indicios de que el guarda D. José del 
Arco tuviese complicidad con los autores 
de la tala que se trata de perseguir, toda 
vez que, según declaración de un testigo, 
él fué quien llevó á aquellos al halo del 
mismo, siguiéndose á esto la tala:

Considerando que, aun cuando el 
guarda mayor de montes manifestase en 
su reconocimiento, verificado en 28 de 
Junio de 1856, que el daño había sido 
cometido mas de un año hacía, debió pa
decer una equivocación material, puesto 
que consta se verificó en Mayo del mis
mo año; que en esta época no estaba la 
dehesa Verde á cargo de Hidalgo, sino 
del Arco, y que, por consiguiente, nin
guna responsabilidad puede afectar á 
aquel por los daños causados en la expre
sada dehesa; > nloi

El Consejo opina puede V. E. con
firmar la negativa dada por el Goberna
dor de Cádiz.»

Y habiéndose dignado S. Mi la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por el Consejo, de Rea] 
orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 51 de Marzo de 1857.= Nocedal. — 
Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz

(Gacela num, 1551J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría—Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de la capital, de los 
cuales résulla:

Que habiendo pasado el sobrestante de 
caminos vecinales del distrito de Simia 
María de Cambre, con orden del Subde
legado, á reconocer unos guardacantones 
colocados en cierto camino trasversal de 
la parroquia de Sap Salvador deCecebre, 
y notando que en el mismo camino y 
punto designado existía un pantano per
judicial, dispuso que se diese nueva di
rección á cierta corriente de aguas que 
atravesaba el camino para entrar en una 
heredad de Doña Juana López, y íorjpa- 
ha ánles el pantano: ..H.

Que ejecutado así, y creyéndose en su 
consecuencia perjudicado el .presbítero 
I). José María Vareta, pendió al Juez de 
primera instancia de la Coruña con un 
interdicto contra la expresada Doña Juar 
na López, recayendo auto de reposición 
en 27 de Agosto último;

Que en 25 del mismo mes el sobres
tante dió conocimiento de todo lo ocur
rido al Gobernador; y que este, de acuer
do con el Cuerpo consultivo de la pro
vincia, requirió de inhibición al Juez el 
dia 28 siguiente, y recibiendo luego una 
solicitud del pedáneo y considerable nú-i . 
mero de vecinos de San Salvador de Ge— 
cebre; que apoyaban la disposición lo-? 
inada por el sobrestante, pidió informe 
al Ingeniero del distrito, quien le eva
cuó en el sentido de que no podía ménos 
de reconocerse la conveniencia de lo qué 
se había cjeculadoi.a-rrmo maijaul ob «tol

Que, entre tanto, el Juez, sustanciado 
el articulo de competencia, dió auto re
sistiendo el requerimiento; y que, por 
último, el Gobernador, conforme con é| 
Consejo provincial, insistió en que cor
respondió á la Administración el cono
cimiento .del negocio, resultando esta 
conliendaili.iin-.¡i, mi > . i- olmiiii

Visto el art. 19 de la ley de 5 de Fe-?1 
brero. de 1825, vigente al incoarse éste 
negocio, conforme á lo dispuesto en Real 
decreto de 7 de Agostó de 1854, que en
carga á los Ayuntamientos el cuidado y 
conservación de los caminos vecinales y 
de travesía en su territorio: ,

Visto el art. 80 de la ley de 8 dé Ene
ro d.e 1845, declarada en lodo sú vigor 
por Real decreto de 16 de Octubre de 
1856, que consigna, entre las atribucio
nes de los Ayuntamientos,' la de arre
glar por medio de acuerdos, conformán
dose. con las leyes y reglamentos, el cui
dado, conservación y reparación de los 
caminos y veredas, puentes y pontones 
vecinales: _ _ ___

Vistos el Real decreto de 7 de Abril de 
1848, el reglamento de 8 del mismo mes 
y año, y la ley de 28 de Abril de 1849' 
sobre construcción, conservación y me- 
jora de los caminos vecinales;

Visto el art. 6/' de la ley para el Go
bierno de las provincias de 2 de Abril de 
1845, según el cual corresponde á los 
Jefes politicos, hoy Gobernadores, sus
pender, modificar ó revocar, cuando las 
circunstancias lo exijan, y con tal que 
no se opongan á.ello las leyes ó los de
cretos y órdenes del Gobierno, los actos 
de las Autoridades, corporaciones y agen
tes administrativos,

Visto el art. 8 °, párrafo cuarto y el 
art. 9-° de la ley de Consejos provincia
les de la misma , fecha,, que atribuyen á 
estos cuerpos el conocimiento de las 
cuestiones contenciosas relativas al re- | 
sareimienlo de daños y perjuicios oca
sionados por la ejecución. de las obras 
públicas y de lodo lo contencioso de los 
diferentes ramos de la Administración 
civil para lo cual no establezcan las le
yes Juzgados especiales; ._.... |.

lista la Real orden de 8 de Mayo de 
1859, que prohíbe dejar sin efectoy* * 
por medio de interdictos, Jos actos de la 
Administración en el circulo de Sus le- 
gilimas atribuciones: ,

-
ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía constitucional de Palacios de Be- 
epiub 89'ij olicheRereololinímimnrr) qu

• y: .oliiihm
, Se halla vacante la plaza de cirujano 
del.pueblo de Palacios de Benaver, su 
dotación consiste en 105 fanegas de tri
go álaga, cobradas por el Ayuntamiento 
en San Miguel de Setiembre, un garro 
Üe paja y casa para vivir, libre de cóh- 
tribucion excepto la del subsidio, con da 
obligación de hacer la barba .y sangría. 
Los aspirantes dirigirán sus. solicitudes 
al Alcalde de dicho pueblo por el térmi
no de treinta dias á contar desde la in- 
sercion de este anuncio en el Boletín 
oficial. Palacios de Benaver 20 de Abril 
de 1857. =E1 Alcalde, Manuel Perez.

:____ _ .1* ’ ■
. i: '<■ i; / :"l 81,1. .' OIhoUIKV 

Alcaldía conslilucional de Caslrojeriz. 
-k‘-- irúdiimt 'ifHiouqiJ fi'ii . .
t.on la correspondiente autorización 

tlel Gobierno de provincia, se sacan á 
público remate en arriendo por doce 
años, ciento nóvenla y cinco obradas po
co mas ó menos de tierra labrantía, una 
obrada de herá de trillar y cinco casas- 
[lajjares correspomlientcs á los propios de 
esta villa, sitas en su Granja de Valbo- 
hillá, cuyo arriendo tendrá lugar el dia 
26 de Mayó próXinio en las salas consis
toriales, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal. Gastrojériz 26 de Abril de 
1857.±=E1 Alcalde, Ballasdr Morrondú.

I ,8£1 ene. tío . Jii'ii- / r xi.-' r*
; >07Íli. < ■ m '—!::fr.'> 4a ■ .

I'1 'P I l- ' • , TXJuz-qado de primera instancia de tilingos.

Don Atanasio González Tnñon, Gaballero 
de la Real y dislingúiilá órden dé Ctir- 
los Tercééo, Auditor Honorario de 
Marina y Jue¿ de primera instanüib 
de esta ciudad de Burgos y su partido.

j mri-m'i . bium',.>;n• i>rt.jirv/. ob eobi >rhi
Por el presente.cito, llamo y emplar 

zo á los que se creen con derecho á los 
bicnes del difunto D, Valeriano Salinas,

Considerando:; l-.v Que estando enco
mendado á la Autoridad administrativa, 
por las leyes, y Reales decretos citados, 
el cuidado,,, Civnseqvacion y reparación 
de,los caminos vecinales, no pueden ser 
contrariados, con arreglo al espíritu de 
la, lleal, órdqn últimamente mencionada, 
las disp.osicipnes que lomen los subde
legados.y sobrestantes.de caminos en re
presentación de la misma Autoridad y 

qn materia de sús legitimas atribuciones.
.2v°m Qu'eg por lo tanto-, si el ‘presbí

tero D. José María Varela se creía con 

soltero, vecino que fué de esta ciudad y 
qne murió abinleslato en la noche del 
quince de Febrero próximo pasado, para

derecho ;:ái reclamar contra. la disposi
ción de qiie se trata, ya porque lastimase 
sus intereses;: ya' por estimarla desnuda 
de lasiifórnialidádes establecidas, ha de

que en el término de treinta dias conta
dos desde la fecha de este, se presenten 
en este Juzgado por si ó persona con po
der bastante á usar de su derecho como

bido acudir, pidiendo lo que fuera pro- 
cedenle',: á la lAnloridad municipal ó á 
lía del Gobernador de la provincia; sin 
perjuicio de recurir en su caso á la. via 
¿óntencioso-administrativa, y enlabiar 

demandai¡de propiedad en cnanto ipu
diera aser conducente i ante los Tribu
íales ordinarios; leo: .. i .

'Oido el Consejo Real, vengo en deci- 
din esla.competencia á favor de la Ad
ministración. ... I r ■'.. : *

Dado en Palacio á--1.° de Abril de 
I857. =--iEslá. rubricado de la Real má- 
no. = El Ministro de la Gobernación, 
Cándido Nocedal;» , ir . i j

De Real orden lo traslado á V. S. con 
devolución del expediente y autos á que 
esta competencia se refiere, para su in
teligencia y denias eféclosi Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
de 18:57. =Noeedal.=Sr. Gobernador 
de la provincia de la Coruña.

viere convenirles, con apercivimiento de 
qne no verificándolo les parará el per
juicio qne baya lugar.

Dado en Burgos á veinte de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—-Ata- 
nasio Tuñon.=Por mandado de su Seño
ría., Santiago Munguira.

Juzgado de primera instancia de Laredo.

Don José Celestino de la Cuesta, conde
corado con la cruz de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia de esta 
villa de Laredo y su partido.

Ilailáudosé vacante una de las plazas 
de Alguacil de éste Juzgado, y debiendo 
proveerse en uno de los sargentos, cabos 
y soldados del egército, que habiendo 
servido con buena nota aspiren á su ob
tención con arreglo á los articulos 50 y 
51 de la Real orden de 50 de Octubre de 
185.2, se hace saber á los sugetos en 
quienes ' concurran las espresadas cir
cunstancias,’ á fin de que en el término 
de cuarenta dias desde la inserción de 
éste anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presenten ó réniitan francas de porte sus 
solicitudes docnmenladas'á kr Secretaria 
de este Juzgado á cargo del qne refrenda. 
Dado en Laredo á 17 de Abril de 1857. 
=Jose Celestino de la Cuesta.—P. S. M., 
Andrés de Rozas Pastor.

ANUNCIOS PARTICULARES.
—

El dia 10 del corriente y hora de las 
tres de la tarde se sacará á público re
mate en la sala de Ayuntamiento del pue
blo de Revilla Vallegera, el arriendo por 
tres años del parador dé los propios de 
dicho pueblo, silo en la carretera de Va- 
lladolid á Burgos.

I , ... . , .. [
TIERRAS EN VENTA.-o'iq m : ■■ ■ ti-jqzo -1

A voluntad de sus dueños se ven
derán en público remate el dia 17 del 
corriente mes de Mdyo á las 11 de su 
mañana en la Escribanía de D. Tiburcío 
Martin Delgádo, varias tierras, sitasen 
el término de esta ciudad y del pueblo 
de Quinlanilla las Carretas, pertenecien
tes á la testamentaría de I). Felix Lina- 
ge, de cuya cavidá, calidad, precio y de- 
más circtirtslancias podrán enterarse en 
dicha escribanía los’ que gusten inlere- 
saésé' éÁ la compra. 

__
D. Juan de Dios Merino,' vecino de 

Patnpliégá, déséa vender sobre 2000 ar
robas di*  paja de trigo'’y cebada bien en 
el todo de dicha canlidiid, bien al por 
pienor; ya sea por carros*  ó por arrobas: 
Las pcrsíínás que deseen interesarse en 
la1 cbñlpra puedan presentarse en el ci
tado punto pueblo de Pampliega á tra
tar cóti él vendedor.

Imp; de Gutiérrez é hijos.

sobrestantes.de

